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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se 
indican por lluvias severas durante septiembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, fracciones I, II y III del 

Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que la presencia del huracán Odile ocurrida los días 14 y 15 de septiembre de 2014 en el Estado de Baja 

California Sur ha provocado daños materiales en diversas zonas de dicha entidad, afectando la economía, la 

planta productiva y poniendo en riesgo la preservación de las fuentes de empleo; 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal atender, con todos los recursos con que cuenta, la situación 

de emergencia que viven los habitantes de las zonas afectadas y contribuir a la restauración de los daños, así 

como a la normalización de la actividad económica en el menor tiempo posible; 

Que a fin de contribuir a la reactivación de la planta productiva y, de esta forma, preservar las fuentes de 

empleo, el Gobierno Federal a mi cargo estima indispensable el otorgamiento de beneficios fiscales a los 

contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento en las zonas 

afectadas; 

Que se considera conveniente apoyar a los contribuyentes de las zonas afectadas a fin de que cuenten 

con liquidez para hacer frente a sus compromisos económicos, por lo que es pertinente eximirlos de la 

obligación de efectuar pagos provisionales del impuesto sobre la renta durante los meses de agosto, 

septiembre y octubre de 2014, así como por el tercer trimestre y el segundo cuatrimestre de 2014, según se 

trate; permitir, a quienes tributan en el Régimen de Incorporación Fiscal, diferir la obligación de presentar las 

declaraciones bimestrales correspondientes a 2014; permitir el entero en parcialidades del impuesto sobre la 

renta retenido por salarios correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2014; permitir el 

pago en parcialidades del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios 

correspondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2014; permitir que los contribuyentes que se 

dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas presenten mensualmente 

las declaraciones del impuesto al valor agregado correspondientes al segundo semestre de 2014; autorizar la 

deducción inmediata y hasta por el 100 por ciento de las inversiones que se realicen en las zonas afectadas 

en el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2014, y devolver el impuesto al valor 

agregado de aquellas solicitudes que se presenten a más tardar el 19 de septiembre de 2014 en un plazo 

máximo de 10 días; 

Que con el fin expuesto anteriormente, en el caso de contribuyentes que cuenten con autorización para 

realizar el pago en parcialidades de contribuciones omitidas en términos del Código Fiscal de la Federación, 

se estima conveniente que puedan diferir por tres meses dichas parcialidades, reanudando el pago a partir del 

mes de diciembre de 2014 conforme al esquema que les haya sido autorizado, y 

Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo Federal puede eximir, total o 

parcialmente, el pago de contribuciones o sus accesorios y autorizar su pago a plazo, diferido o en 

parcialidades, cuando se afecte la situación de algún lugar o región del país o en casos de catástrofes sufridas 

por fenómenos meteorológicos, así como conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se exime de la obligación de efectuar pagos provisionales del impuesto sobre la 

renta correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2014, al tercer trimestre de 2014, así 

como al segundo cuatrimestre de 2014, según corresponda, por los ingresos que obtengan los contribuyentes 

personas morales que tributen en los términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y las 

personas físicas que tributen en los términos del Capítulo II, Sección I y del Capítulo III, del Título IV de la 

misma Ley, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en las zonas 

afectadas a que se refiere el artículo Décimo Segundo del presente Decreto, siempre que dichos ingresos 

correspondan a su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se encuentre 

ubicado en dichas zonas afectadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A los contribuyentes personas físicas que tributen en los términos de la Sección 

II del Capítulo Il del Título IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que tengan su domicilio fiscal, agencia, 

sucursal o cualquier otro establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Décimo Segundo 

del presente Decreto, se les difiere la obligación de presentar las declaraciones bimestrales correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2014, mismas que deberán presentar a más tardar en enero de 2015, siempre que los 

ingresos correspondan a su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se 

encuentre ubicado en dichas zonas afectadas. Lo dispuesto en el presente artículo no se considera un 

incumplimiento para los efectos de lo dispuesto por el artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo del 

ordenamiento citado con antelación. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, 

agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Décimo 

Segundo del presente Decreto, consistente en deducir de forma inmediata las inversiones efectuadas en 

bienes nuevos de activo fijo que realicen en dichas zonas afectadas, durante el periodo comprendido entre el 

15 de septiembre y el 31 de diciembre de 2014, en el ejercicio en el que adquieran dichos bienes, aplicando la 

tasa del 100 por ciento sobre el monto original de la inversión, siempre que dichos activos fijos se utilicen 

exclusiva y permanentemente en las mencionadas zonas. 

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable cuando se trate de mobiliario y equipo de oficina, 

automóviles, equipo de blindaje de automóviles o cualquier bien de activo fijo no identificable individualmente 

ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez en 

México. 

Los contribuyentes que cuenten con seguros contra daños sobre los bienes de activo fijo que hubieran 

sido declarados como pérdida parcial o total debido al huracán Odile, únicamente podrán aplicar el estímulo 

fiscal señalado en el párrafo anterior, sobre el monto de las cantidades adicionales a las que, en su caso, se 

recuperen por concepto de pago de las indemnizaciones de seguros y que sean invertidas en bienes nuevos 

de activo fijo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los contribuyentes que efectúen pagos por ingresos por salarios y en general por 

la prestación de un servicio personal subordinado en los términos de lo dispuesto en el primer párrafo del 

artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los asimilados a salarios, que tengan su domicilio 

fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere el artículo 

Décimo Segundo del presente Decreto, podrán enterar las retenciones del impuesto sobre la renta de sus 

trabajadores, correspondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2014, en 2 parcialidades 

iguales, siempre que el servicio personal subordinado por el que se paguen estos ingresos se preste en 

dichas zonas. 

Para los efectos del párrafo anterior, la primera parcialidad se enterará en el mes de noviembre de 2014 y 

la segunda en el mes de diciembre de 2014. La segunda parcialidad se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de diciembre en que se realice el pago, de 

conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, sin que para estos efectos deban 

pagarse recargos. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 

establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Décimo Segundo del presente Decreto, 

podrán enterar en parcialidades iguales el pago definitivo de los impuestos al valor agregado y especial sobre 

producción y servicios a su cargo correspondiente a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2014, por 

los actos o actividades que correspondan a su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 

establecimiento, ubicados en las zonas afectadas. 

Para los efectos del párrafo anterior, la primera parcialidad se enterará en el mes de noviembre de 2014 y 

la segunda en el mes de diciembre de 2014. La segunda parcialidad se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de diciembre en que se realice el pago, de 

conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, sin que para estos efectos deban 

pagarse recargos. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en 

las zonas afectadas a que se refiere el artículo Décimo Segundo del presente Decreto, que opten por realizar 

pagos provisionales semestrales del impuesto sobre la renta, conforme a lo dispuesto por la regla 1.3. de la 

“Resolución de facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan 

para 2014”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, durante el segundo 

semestre de 2014, podrán optar por presentar mensualmente las declaraciones del impuesto al valor 

agregado correspondientes a dicho semestre, de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sin 

que se considere que incumplen los requisitos establecidos en la citada resolución de facilidades para optar 

por presentar pagos provisionales semestrales del impuesto sobre la renta. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las solicitudes de devolución del impuesto al valor agregado presentadas antes 

del 19 de septiembre de 2014 por los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o 

cualquier otro establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Décimo Segundo del 

presente Decreto, correspondientes a saldos a favor generados con antelación al mes citado, se tramitarán en 

un plazo máximo de 10 días hábiles. 

No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo en los casos siguientes: 

a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación, una vez que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación y 

en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria el listado a que se refiere el tercer 

párrafo del artículo citado. 

b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por los 

contribuyentes que se encuentren en el listado a que se refiere el inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se ubiquen en la causal a que se refiere el artículo 17-H, fracción X, inciso 

d) del Código Fiscal de la Federación. 

d) A los contribuyentes que previo a la entrada en vigor del presente Decreto hayan sido sujetos del 

ejercicio de facultades de comprobación para verificar la procedencia del saldo a favor. 

El Servicio de Administración Tributaria expedirá las reglas de carácter general para tramitar las solicitudes 

de devolución a que se refiere el presente artículo. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los contribuyentes que con anterioridad al mes de junio de 2014 cuenten con 

autorización para efectuar el pago a plazo de contribuciones omitidas y de sus accesorios en los términos del 

artículo 66 del Código Fiscal de la Federación y que tengan su domicilio fiscal en las zonas afectadas a que se 

refiere el artículo Décimo Segundo del presente Decreto, podrán diferir el pago de las parcialidades 

correspondientes al mes de septiembre de 2014 y subsecuentes que se les haya autorizado, reanudando, en 

los mismos términos y condiciones autorizadas, el programa de pagos de dichas parcialidades a partir del mes 

de diciembre de 2014, sin que para estos efectos se considere que las parcialidades no fueron cubiertas 

oportunamente, por lo que no deberán pagarse recargos por prórroga o mora. 
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ARTÍCULO NOVENO.- Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal fuera de las zonas afectadas a 

que se refiere el artículo Décimo Segundo del presente Decreto, pero cuenten con una sucursal, agencia o 

cualquier otro establecimiento dentro de las mismas, o los que tengan su domicilio fiscal en las zonas antes 

mencionadas, pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento fuera de ellas, gozarán 

de los beneficios establecidos en el presente Decreto únicamente por los ingresos, activos, retenciones, valor 

de actos o actividades y erogaciones, correspondientes a la sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento 

o a los atribuibles al domicilio fiscal, ubicados en las zonas afectadas. Tratándose del impuesto al valor 

agregado, no deberán considerar en el pago mensual de dicho gravamen, correspondiente a los actos o 

actividades realizados fuera de las citadas zonas afectadas, el impuesto acreditable que corresponda a los 

actos o actividades por los que se aplica el beneficio establecido en este Decreto en dicha materia. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los contribuyentes que se encuentren en los supuestos para aplicar los beneficios 

otorgados en el presente Decreto, deberán hacerlo por todos los pagos provisionales o mensuales a que se 

refiere el mismo, que se encuentren pendientes de efectuar a la fecha de su entrada en vigor, 

correspondientes al periodo de agosto a octubre de 2014. 

Para los efectos de los artículos Primero, Cuarto y Quinto del presente Decreto, se condonan los 

accesorios que, en su caso, se hubieran generado en los términos de las disposiciones fiscales en relación 

con la no presentación de los pagos provisionales, definitivos y retenciones, correspondientes al mes de 

agosto de 2014. La condonación mencionada no se considerará como ingreso acumulable para los efectos del 

impuesto sobre la renta. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los contribuyentes que efectúen el pago en parcialidades conforme al 

presente Decreto no estarán obligados a garantizar el interés fiscal. 

En el supuesto de que se dejen de pagar total o parcialmente cualquiera de las parcialidades a que se 

refiere el presente Decreto, se considerarán revocados los beneficios de pago en parcialidades otorgados en 

el mismo. En este caso, las autoridades fiscales exigirán el pago de la totalidad de las cantidades adeudadas 

al fisco federal, con la actualización y los recargos que correspondan de conformidad con el Código Fiscal de 

la Federación. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto se consideran zonas afectadas los 

municipios de Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos y Mulegé, del Estado de Baja California Sur. 

Se considera que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal, sucursal, agencia o cualquier otro 

establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere este artículo cuando hayan presentado el aviso 

respectivo ante el Registro Federal de Contribuyentes con anterioridad al 15 de septiembre de 2014. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Lo dispuesto en el presente Decreto no será aplicable a la Federación, 

al Estado de Baja California Sur, a sus municipios, ni a sus organismos descentralizados. 

La aplicación de los beneficios establecidos en el presente Decreto no dará lugar a devolución o 

compensación alguna diferente a la que se tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones 

de carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2014. 

Dado en el Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, a los dieciocho días de septiembre de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1681 al ciudadano Raúl Francisco 
Piz Enríquez, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, como aduana de adscripción, en virtud del fallecimiento del agente aduanal Raúl Piz Avalos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2014-0502 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. RAUL FRANCISCO PIZ 

ENRIQUEZ, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal 

RAUL PIZ AVALOS, titular de la patente número 0839, con adscripción en la aduana del AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, y autorización 3093, para actuar en las aduanas de 

CD. JUAREZ, MEXICO Y NUEVO LAREDO; y considerando que el C. RAUL FRANCISCO PIZ ENRIQUEZ, 

ha cumplido con lo establecido en el Quinto Resolutivo de la Tercera Resolución de Modificaciones a las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2013, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 09 de diciembre de 2013, y modificado mediante publicación en el mismo órgano oficial del 

04 de julio del año 2014; el Administrador Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 

2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, 

tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: 

PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1681 al C. RAUL FRANCISCO PIZ ENRIQUEZ, 

para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 

DE MEXICO, como aduana de adscripción, en virtud del fallecimiento del Agente Aduanal RAUL PIZ 

AVALOS. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el C. RAUL FRANCISCO PIZ ENRIQUEZ, va a actuar 

en las aduanas de CD. JUAREZ, MEXICO Y NUEVO LAREDO, como aduanas adicionales a las de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del que obtiene la patente, debiendo utilizar el 

número de patente 1681 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que 

actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio al C. RAUL FRANCISCO PIZ 

ENRIQUEZ, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los 

administradores de las aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 

CD. JUAREZ, MEXICO Y NUEVO LAREDO, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. RAUL 

FRANCISCO PIZ ENRIQUEZ, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2014.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, 

Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 397264) 

 

 

OFICIO 500-05-2014-23899 mediante el cual se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1  
se han ubicado en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización 
Estratégica.- Oficio: 500-05-2014-23899. 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a que 

se refiere el Anexo 1 del presente oficio se han 

ubicado en el supuesto previsto en el artículo  

69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la 

Federación. 
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La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 

la Federación del 12 de junio de 2003; 2 primer párrafo, apartado B, fracción III, inciso e); 10 primer párrafo, 

fracción I, en relación con el artículo 9 primer párrafo, fracción XXXVII, y penúltimo párrafo, 17, párrafo 

penúltimo, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, y reformado mediante Decretos publicados el 29 de abril de 

2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 2013 en el mismo órgano oficial; Artículo Tercero, primer 

párrafo, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a Servidores Públicos del 

Servicio de Administración Tributaria que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 7 de enero de 2014, así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, primer y 

segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en las disposiciones fiscales vigentes, 

esta Administración Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de 

datos del Servicio de Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 

63, párrafos primero y último, del Código Fiscal de la Federación, ha detectado que los contribuyentes que se 

nombran en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar 

con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

En razón de lo anterior, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, en relación con el Artículo Tercero, primer párrafo, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se 

delegan diversas atribuciones a servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria que en el mismo 

se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de enero de 2014, se informa a los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 

previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 

conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y 

aportar la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a 

la autoridad a notificarlos. 

No se omite señalar que los hechos particulares por los cuales esta autoridad fiscal determinó que los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio se ubicaron en el supuesto a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se pormenorizan en el oficio 

individual que se notificó al contribuyente. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 

oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 

notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de esta Administración Central, ubicada en 

Av. Hidalgo No. 77, Módulo II, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México 

D.F., escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los 

términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, 

anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 

hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 

documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 

desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo, numeral 1) del 

presente oficio, se procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón 

social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, 

se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que 

para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el 

Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de 

operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo 

este tipo de operaciones. 

Atentamente, 

México, D.F., 29 de agosto de 2014.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, Marisela 

Corres Santana.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2014-23899 de fecha 29 de agosto de 2014, en el que se 

notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, que los contribuyente mencionados en el presente Anexo se ubican en el 

supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  

500-05-2014-23899 de fecha 29 de agosto de 2014 emitido por la Mtra. Marisela Corres Santana, 

Administradora Central de Fiscalización Estratégica. 

 RFC NOMBRE EFOS NÚMERO DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

1 AME1101057P1 ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO E 

INMOBILIARIO KUTCHER, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20914 18 de agosto de 2014 

2 AMM090415MW4 “ACEROS Y METALES DE MÉXICO 

VALTESCA”, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20857 21 de agosto de 2014 

3 ATR090429K9A ALTA TRANSPORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2014-24009 14 de agosto de 2014 

4 BCG1004263R8 BELBON COMERCIALIZADOR GENERAL, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-20992 22 de agosto de 2014 

5 CACF700803BS9 CASTRO CASTAÑEDA FRANCISCO JAVIER 500-05-2014-20851 07 de agosto de 2014 

6 CAGM5512267I2 CASTAÑEDA GONZÁLEZ MARÍA GUADALUPE 500-05-2014-20859 19 de agosto de 2014 

7 CAM110302ND7 CASA ALMA MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-05-2014-20876 14 de agosto de 2014 

8 CAN091113F34 CORPORATIVO ANHED, S.A. DE C.V. 500-05-2014-23927 05 de agosto de 2014 

9 CAP101022SA8 COMERCIALIZADORA Y ASESORÍA PLANET, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-23940 31 de julio de 2014 

10 CCL111005MS9 CONSTRUCTORA CEDRO DEL LIBANO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-20926 30 de julio de 2014 

11 CEB110103HR3 CONSULTORES EJECUTIVOS BAXTOR, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-23950 19 de agosto de 2014 

12 CNA050421QFA CONSTRUCCIONES NAZARO, S.A. DE C.V. 500-05-2014-20931 20 de agosto de 2014 
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 RFC NOMBRE EFOS NÚMERO DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

13 CNS101221SCA CONSTRUCTORA NEW STEP, S.A. DE C.V. 500-05-2014-24161 26 de agosto de 2014 

14 CPI101019686 CORPORACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

EN CAPITAL HUMANO, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-23945 05 de agosto de 2014 

15 CSA110106H96 COMERCIALIZADORA SALUSTIO, S.A. DE C.V. 500-05-2014-23941 19 de agosto de 2014 

16 CZN1012157P9 COMERCIALIZADORA ZZA NAYU, S.A. DE C.V. 500-05-2014-23888 29 de agosto de 2014 

17 ELG101221UP5 EMPAQUES Y LOGÍSTICA GERTZ, S.A. DE C.V. 500-05-2014-24162 26 de agosto de 2014 

18 EMC101215QQ0 EK MUYAL COMERCIO, S.A. DE C.V. 500-05-2014-24163 27 de agosto de 2014 

19 EQL1012151QA EXTLI QUANI LIDER EN COMERCIO,

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20916 18 de agosto de 2014 

20 FAVM6507256R6 FRAGOSO VERA MARIA MARICELA  500-05-2014-20856 18 de agosto de 2014 

21 FIB101203UK2 FIBRAM, S.A. DE C.V. 500-05-2014-23844 14 de agosto de 2014 

22 GCA101214453 GRUPO CORPORATIVO AGWF, S.A. DE C.V. 500-05-2014-23890 29 de agosto de 2014 

23 GOLP730626CA9 GONZÁLEZ LÓPEZ PEDRO 500-05-2014-20991 12 de agosto de 2014 

24 GUSM650331L90 GUAJARDO SÁNCHEZ MARCO ANTONIO 500-05-2014-20929 07 de agosto de 2014 

25 IGL100407E53 IMPORTADORA GLACIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2014-23908 06 de agosto de 2014 

26 IIC101106IG8 IICSAMMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2014-23937 19 de agosto de 2014 

27 LIM101116EZ4 LEGAL IMPORTS, S.A. DE C.V. 500-05-2014-24007 15 de agosto de 2014 

28 LUN0909232L7 LUNMAR, S.A. DE C.V. 500-05-2014-24024 22 de agosto de 2014 

29 MAMM780102GC8 MARTÍNEZ MANZANO MARCO ANTONIO 500-05-2014-24008 18 de agosto de 2014 

30 MES081003357 MESSCOM, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2014-23939 06 de agosto de 2014 

31 MSR1001145M2 MÚLTIPLE SOLUCIONES EN RECURSOS 

HUMANOS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2014-24098 21 de agosto de 2014 

32 NOS111107TP7 NOVUS ORDO SECLORUM EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-20817 05 de agosto de 2014 

33 OCP100611B72 OBRAS, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2014-24116 27 de agosto de 2014 

34 PARC8109203Q7 PALMA RODRÍGUEZ CARMEN 500-05-2014-24070 20 de agosto de 2014 

35 ROML7106113C0 RODRÍGUEZ MONDRAGÓN LAURA 500-05-2014-23933 30 de julio de 2014 

36 RPU110721NB7 RANHER PUBLICIDAD, S.A. DE C.V. 500-05-2014-24173 28 de agosto de 2014 

37 RSM0903125RA RIO SAN MARCOS, S.A. DE C.V. 500-05-2014-23879 15 de agosto de 2014 

38 SEGD400318TW2 SERVÍN GARCÍA DOMINGO 500-05-2014-23886 29 de agosto de 2014 

39 VCA091015JFA VISTAHERMOSA DEL CARIBE, SCU 500-05-2014-23938 26 de agosto de 2014 

40 VES101214JY0 VURMAN ESTRATEGIAS Y SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2014-23843 18 de agosto de 2014 

 

__________________________________ 


